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Resumen de  la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento  

Vigencia desde agosto 
2007 

Vigencia  de la Licencia 
: indeterminada 

Duración de TODO el 
Trámite: 15 días 

hábiles, en un solo 
procedimiento 

Define requisitos 
máximos a solicitar 

Silencio Administrativo 
Positivo 

Inspecciones técnicas 
de Seguridad en 

Defensa Civil :  Ex  post 
o Ex ante 

   Estandariza evaluación: 

•  Zonificación y compatibilidad de uso.  

•  Condiciones de Seguridad en Defensa Civil 

•  Cualquier tema adicional es materia de fiscalización 
posterior 

Clasificación de establecimientos:  

 hasta 100 m2, de 101 a 500 m2 y 
mayores de 500 m2. 



Obtención de Licencia de 
Funcionamiento en el marco de 
la mejora del clima de negocios 
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Etapas de la Emisión de la Licencia de Funcionamiento – Modelo 1 

Orientación 

Evaluación de 
requisitos 

Pago en Caja 

Procesamient
o 

Emisión 

Firma 
autorizada 

Entrega 



Etapas de la Emisión de la Licencia de Funcionamiento – Modelo 2 

Orientación y 
evaluación de 

requisitos 

Pago en Caja 

Procesamiento 

Emisión 

Firma 
autorizada 

Entrega 



Etapas de la Emisión de la Licencia de Funcionamiento – Modelo 3 

Orientación y 
evaluación de 

requisitos 

 

 

Entrega 

Pago en Caja 

Procesamiento Emisión 

Firma autorizada 



Etapas de la Emisión de la Licencia de Funcionamiento – Modelo 4  
Municipalidad que promueve el Desarrollo Económico Local 

Difusión masiva 

Asesoramiento, 
Orientación y 
evaluación de 

requisitos 

 

Entrega 

Pago en Caja 

Procesamiento 

Emisión 

Firma 
autorizada 



Orientación sobre requisitos y plazos  
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Típica orientación   

 



REQUISITOS AUTORIZACION MUNICIPAL  
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

1.- Formulario Único de Trámite - FUT 5.00 
2.- Der. Licencia de Funcion./Según Categoría (vea tabla con 55 

opciones) 
3.- Procedimiento administrativo 3,00 
4.- Formato de formulario de Licencia Funcionamiento 5,00 
5.- Formato Autorización Municipal de Funcionamiento 30,00 
6.- Carnet de Salud/natural 5,00 
7.- Carnet de Salud/empresa 10,00 
8.- Certificado Defensa Civil/natural 10,00 
9.- Certificado Defensa Civil/empresa 20,00 
10.- Certificado Salubridad/natural 10,00 
11.- Certificado Salubridad/empresa 25,00 
12.- Inspección Ocular 10,00 
13.- Inspección .Ocular/Emp. y/o Servicios 85,22 
14.- Copia DNI por ambos lados – dos copias   
15.- Copia Doc. Propiedad/Contrato Alquiler 
16.- Cartón de Licencia de Funcionamiento  35,00 
17.- Firma del Alcalde 10,00 

Típica solicitud de requisitos y destino final   
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Alcaldía 

Secretaria de  

Alcaldía 
Asesor del Alcalde 

Dirección de  

Desarrollo Urbano  

y Catastro 

Gerente  
Dirección de  

Rentas 

Secretaria de  

Desarrollo Urbano  

y Catastro 

Mesa de Partes 

Caja 

Ciudadano pregunta donde puede consultar 
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2 

Expediente 

Vigilancia 

Ciudadano consulta requisitos en Mesa de Partes 

Secretaria de  

Rentas 
Técnico de Rentas 

Ciudadano saca fotocopia de formato ,  prepara y entrega expediente 

1 

3 
4 

5 

6 

7 8 
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Secretaria de  

Comercialización 

Típico procesamiento del expediente   
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Típico estado del que tiene la firma autorizada   

 



• Poca conciencia del rol promotor del Desarrollo 
Económico Local de la municipalidad. 

• Baja calidad de la orientación 

• Requisitos innecesarios y/o ilegales. 

• Exceso de pasos innecesarios en el procedimiento. 

• Innecesaria participación de funcionarios en el 
procedimiento. 

• Exceso de “tiempo de espera” entre paso y paso. 

Típicas causas del retraso   
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1.Zonificación y 
compatibilidad de 

uso 

2. Condiciones de 
seguridad en Defensa 

Civil (según el 
artículo 7°) 

Lo que se evalúa – Artículo 6°   

 



Requisitos establecimientos hasta 100 m2– artículo 7º 
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• Pub, licorería, discoteca,bar,casinos, juegos de azar, máquinas tragamonedas, 
ferreterías o afines. Para los que no 

sean 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de 
RUC, número DNI o carné extranjería (NO DICE COPIA) 

• Declaración jurada de observancia de Condiciones de Seguridad en Defensa 
Civil 

Persona natural 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de RUC de la 
empresa, número de DNI o carné extranjería, de la persona que hace el trámite (NO DICE 
COPIA) 

• Vigencia de poder del representante legal (lo solicitan en SUNARP) 

• Declaración jurada de observancia de Condiciones de Seguridad en Defensa Civil 

Persona jurídica 

• Copia simple de título profesional para servicios de salud 

• Informar sobre número de estacionamientos, si eso está normado, en 
Declaración Jurada 

• Autorización sectorial para grifos, colegios, venta de gas, farmacias, centros de 
salud 

• Si está en local declarado monumento por el INC, la autorización respectiva 

Adicionalmente, 
si fuera el caso 



Requisitos establecimientos hasta 100 m2– artículo 7º 
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• Pub,licorería,discoteca,bar,casinos, juegos de azar,máquinas tragamonedas, 
ferreterías o afines. Para los que 

sean 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de 
RUC, número DNI o carné extranjería (NO DICE COPIA) 

• Inspección previa de Condiciones de Seguridad  en  Defensa Civil Persona natural 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de RUC de la 
empresa, número de DNI o carné extranjería, de la persona que hace el trámite (NO 
DICE COPIA) 

• Vigencia de poder del representante legal (lo solicitan en SUNARP) 

• Inspección previa de Condiciones de Seguridad de Defensa Civil 

Persona jurídica 

• Copia simple de título profesional para servicios de salud 

• Informar sobre número de estacionamientos, si eso está normado, en Declaración 
Jurada 

• Autorización sectorial para grifos, colegios, venta de gas, farmacias, centros de salud 

• Si está en local declarado monumento por el INC, la autorización respectiva 

Adicionalmente, 
si fuera el caso 



Requisitos establecimientos entre 101 m2 y 500 m2 artículo 7º 
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• Pub,licorería,discoteca,bar,casinos, juegos de azar,máquinas tragamonedas, 
ferreterías o afines. Para los que no 

sean 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de 
RUC, número DNI o carné extranjería (NO DICE COPIA) 

• Inspección previa de Condiciones de Seguridad  en Defensa Civil Persona natural 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de RUC de la 
empresa, número de DNI o carné extranjería, de la persona que hace el trámite (NO DICE 
COPIA) 

• Vigencia de poder del representante legal (lo solicitan en SUNARP) 

• Inspección previa  de Condiciones de Seguridad en Defensa Civil 

Persona jurídica 

• Copia simple de título profesional para servicios de salud 

• Informar sobre número de estacionamientos, si eso está normado, en Declaración Jurada 

• Autorización sectorial para grifos, colegios, venta de gas, farmacias, centros de salud 

• Si está en local declarado monumento por el INC, la autorización respectiva 

Adicionalmente, 
si fuera el caso 



Requisitos establecimientos entre 101 m2 y 500 m2 artículo 7º 
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• Pub, icorería, discoteca, bar, casinos, juegos de azar, máquinas tragamonedas, 
ferreterías o afines. Para los que 

sean 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de 
RUC, número DNI o carné extranjería (NO DICE COPIA) 

• Inspección previa  de observancia de Condiciones de Seguridad en Defensa Civil Persona natural 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de RUC de la 
empresa, número de DNI o carné extranjería, de la persona que hace el trámite (NO DICE 
COPIA) 

• Vigencia de poder del representante legal (lo solicitan en SUNARP) 

• Inspección previa de Condiciones de Seguridad en Defensa Civil 

Persona jurídica 

• Copia simple de título profesional para servicios de salud 

• Informar sobre número de estacionamientos, si eso está normado, en Declaración Jurada 

• Autorización sectorial para grifos, colegios, venta de gas, farmacias, centros de salud 

• Si está en local declarado monumento por el INC, la autorización respectiva 

Adicionalmente, 
si fuera el caso 



Requisitos establecimientos más de  500 m2 artículo 7º 
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• Pub,licorería,discoteca,bar,casinos, juegos de azar,máquinas tragamonedas, 
ferreterías o afines. Para los que 

sean,  y los que  
no sean 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de 
RUC, número DNI o carné extranjería (NO DICE COPIA) 

• Certificado de Defensa Civil, expedido por INDECI Persona natural 

• Solicitud de Licencia con carácter de Declaración Jurada, incluye número de RUC de la 
empresa, número de DNI o carné extranjería, de la persona que hace el trámite (NO 
DICE COPIA) 

• Vigencia de poder del representante legal (lo solicitan en SUNARP) 

• Certificado de Defensa Civil, expedido por INDECI 

Persona jurídica 

• Copia simple de título profesional para servicios de salud 

• Informar sobre número de estacionamientos, si eso está normado, en Declaración 
Jurada 

• Autorización sectorial para grifos, colegios, venta de gas, farmacias, centros de salud 

• Si está en local declarado monumento por el INC, la autorización respectiva 

Adicionalmente, 
si fuera el caso 



 

1. Licencia de funcionamiento definitiva o temporal. 

2. Licencia de funcionamiento definitiva o temporal, conjuntamente con la 

autorización de anuncio adosado frontalmente a la fachada. 

3. Licencia de funcionamiento definitiva o temporal para cesionarios. 

4. Licencia de funcionamiento definitiva o temporal para cesionarios, 

conjuntamente con la autorización de anuncio adosado frontalmente a 

la fachada. 

5. Licencia de funcionamiento definitiva o temporal para mercados de 

abastos y galerías comerciales. 

6. Cambio de denominación y razón social en la licencia de 

funcionamiento definitiva o temporal. 

7. Duplicado de licencia de funcionamiento definitiva o temporal. 

8. Autorización de anuncio adosado frontalmente a la fachada. 

9. Cese de actividades. 

Casos  previstos en la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 



Meta 1  
 

"Expedir las licencias de funcionamiento 
en un periodo que no supere los quince 

(15) días hábiles" 
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Sugerencia concretas 

• Que la persona que oriente, tenga la capacidad de 
evaluar requisitos: estos no son complejos. 

• Plazo de zonificación a la vista. 

• Usar un  único Formulario Único de Declaración 
Jurada que recoja los casos previstos (modelo en  
www.tramifacil.pe). 

• Reglamente internamente a través de una ordenanza 
(modelo  en www.tramifacil.pe). 

• Evitar pedir V°B° del asesoría legal  y otras áreas,  
pues el procedimiento ya está formalizado en el 
TUPA. 

• Delegación de firma para evitar “cuellos de botella”. 

• Fortalecer la fiscalización posterior. 

 

Municipalidad ………

I. TIPO DE TRAMITE QUE SE SOLICITA (Marcar con una "X")

Definitiva Temporal

 Licencia de funcionamiento

 

 

Licencia de funcionamiento para cesionarios.

Duplicado de licencia de funcionamiento

Autorización de anuncio adosado frontalmente a la fachada.

Cese de actividades.

II. DATOS DEL SOLICITANTE  

1. Apellidos y nombres o Razón Social

2. Nro. de DNI o C.E. 3. Correo electrónico/ e-mail 4. Nro. Teléfono 5. RUC

6. Av./Jr./Ca./Pje. 7. Nro. Int. Mz.  Lt.

8. Urb., AA.HH, otros 9. Distrito 10. Provincia 11. Departamento

12. Av./Jr./Ca./Pje. 13. Nro. Int. Mz.  Lt.

14. Urb., AA.HH, otros 15. Distrito 16. Provincia 17. Departamento

III. REPRESENTANTE LEGAL (completar sólo en el caso de personas jurídicas que son representadas por un tercero)

18. Apellidos y nombres 19. Nro. de DNI o C.E. 20. Nro. Partida P.(SUNARP) 21. Nro. Teléfono

IV. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

22. Nombre Comercial 23. Giro 24. Actividad

25. Av./Jr./Ca./Pje. 26. Nro. Int. Mz.  Lt. 27. Urb., AA.HH, otros

Comercio Industria Servicio
28. Sector económico

V. OTROS DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

32. Croquis de ubicación 33. Detalle de aviso adosado frontalmente a  la fachada
      

 

 

34.  35.  

36.  

 

DNI / CE

Este formulario tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA, sometiéndome a las sanciones de ley en caso de falsedad

Firma del solicitante, representante legal o apoderado

 

Giro acorde con la Zonificación y 

Compatibilidad de uso de suelos

SÍ NO

Firma y sello conformidad de zonificación y compatibilidad de uso
Número estacionamientos

Licencia de funcionamiento para Cesionarios, conjuntamente con la 

autorización de anuncio adosado frontalmente a la fachada.

Domicilio Legal

Domicilio Fiscal

29. Área de atención 30. Área de almac. 31. Área total

Licencia de funcionamiento para mercados de abastos y galerías 

comerciales.Licencia de funcionamiento conjuntamente con la autorización de anuncio 

adosado frontalmente a la fachada. Cambio de denominación y razón social en la licencia de 

funcionamiento 

LOGO

No. de expediente V°B° Caja

Formulario gratuito de Declaración Jurada

de Licencia de Funcionamiento Fecha de recepción

 
No. Recibo de pago

http://www.tramifacil.pe/
http://www.tramifacil.pe/


Algunas anotaciones de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General  

• Artículo 31.4: Son procedimientos de aprobación automática, sujetos a la 
presunción de veracidad, aquellos conducentes a la obtención de licencias, 
autorizaciones, constancias y copias certificadas o similares que habiliten para 
el ejercicio continuado de actividades profesionales, sociales, económicas o 
laborales en ámbito privado, siempre que no afecten derechos de terceros y 
sin perjuicio de la fiscalización posterior que realice la administración. 

• Está PROHIBIDO solicitar: 

– Artículo  40.1.1 : un documento que la entidad administra. 

– Artículo  40.1.3 : presentación de más de dos ejemplares de un mismo 
documento. 

– Artículo  40.1.4 : FOTOGRAFÍAS. 

– Artículo  40.1.6 : Recabar sellos de la propia entidad, que deben ser 
acopiados por la autoridad a cargo del expediente. 

– Artículo  40.1.8 : constancia de pago realizado ante la misma entidad. 

• Artículo 44.4 : No pueden dividirse los procedimientos ni establecerse cobros 
por etapas. 



Procedimiento para establecimientos hasta 100 m2– artículo 8º 
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• Pub,licorería,discoteca,bar,casinos, juegos de 
azar,máquinas tragamonedas, ferreterías o afines. 

Para los que 
no sean 

1.Presentar la 
solicitud con los 

datos y  requisitos 
que indica el 
artículo 7º 

2.Presentar la D.J.de 
observancia de 
Condiciones de 
Seguridad en 
Defensa Civil 

3.Pagar un único 
derecho de 
tramitación 

4.Recibir la Licencia 
de Funcionamiento 

5.Fin 



Procedimiento para establecimientos hasta 100 m2– artículo 8º 
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• Pub,licorería,discoteca,bar,casinos, juegos de 
azar,máquinas tragamonedas, ferreterías o afines. 

Para los 
que  sean 

1.Presentar la 
solicitud con los 

datos y requisitos 
que indica el artículo 

7º 

2.Presentar la D.J. 
de observancia de 

Condiciones de 
Seguridad en 
Defensa Civil 

3.Pagar un único 
derecho de 
tramitación 

4.Pasar una Inspección  
Técnica de Seguridad 

en Defensa Civil Básica  
Ex Ante, realizada por 

la municipalidad 

5.Recibir la Licencia 
de Funcionamiento 

6.Fin 



Procedimiento para establecimientos entre 101 y 500 m2– artículo 8º 
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• Pub,licorería,discoteca,bar,casinos, juegos de 
azar,máquinas tragamonedas, ferreterías o afines. 

Para los que  
no sean 

1.Presentar la 
solicitud con los 

datos y requisitos 
que indica el 
artículo 7º 

2.Presentar la D.J. 
de observancia de 

Condiciones de 
Seguridad en 
Defensa Civil 

3.Pagar un único 
derecho de 
tramitación 

4.Pasar una Inspección  
Técnica de Seguridad 

en Defensa Civil Básica  
Ex Ante, realizada por 

la municipalidad 

5.Recibir la Licencia 
de Funcionamiento 

6.Fin 



Procedimiento para establecimientos entre 101 y 500 m2– artículo 8º 
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• Pub,licorería,discoteca,bar,casinos, juegos de 
azar,máquinas tragamonedas, ferreterías o afines. 

Para los 
que  sean 

1.Presentar la 
solicitud con los 

datos y requisitos 
que indica el 
artículo 7º 

2.Presentar la DJ de 
observancia de 
Condiciones de 
Seguridad en 
Defensa Civil 

3.Pagar un único 
derecho de 
tramitación 

4.Pasar una Inspección  
Técnica de Seguridad 

en Defensa Civil Básica  
Ex Ante, realizada por 

la municipalidad 

5.Recibir la Licencia 
de Funcionamiento 

6.Fin 



Procedimiento para negocios de más de 500 m2– artículo 8º 
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• Pub,licorería,discoteca,bar,casinos, juegos de 
azar,máquinas tragamonedas, ferreterías o afines. 

Para los que 
sean y que no 

sean 

1.Presentar la 
solicitud con los 

datos y requisitos 
que indica el 
artículo 7º 

2.Presentar el 
certificado de 
Defensa Civil 

emitido por INDECI 

3.Pagar un único 
derecho de 
tramitación 

4.Recibir la Licencia 
de Funcionamiento 

5.Fin 



Otros artículos  
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• Mercados de abastos y galerías comerciales, una sola licencia en 
forma corporativa 

Artículo 9º 

• Conjuntamente con la licencia, en el mismo procedimiento y sin 
más requisitos, se puede autorizar anuncios y toldos 

Artículo 10º 

• La licencia tiene vigencia  indeterminada Artículo 11º 

• Para cese de actividades, el empresario envía una carta simple 
avisando que cesa las actividades. No es necesario pedir ningún 
requisito, ni emitir ninguna respuesta 

Artículo 12º 

• La municipalidad debe fiscalizar y sancionar, con criterio, a 
través de inspecciones multidisciplinarias 

Artículo 13º 



Otros artículos  
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• Las zonificación se puede cambiar. Afecta a un negocio 
existente, luego de 5 años, previo aviso. 

Artículo 14º 

• El valor es el costo de procesarla y emitirla. DS-064-2010-PCM y 
RSGP-003-2010-PCM. Según experiencia entre S/.55 y S/.120 
nuevos soles. Incluye todos los conceptos en un SOLO pago. 

Artículo 15º 

• Información a la vista: plano de zonificación, índice de usos  de 
suelos ,estructura de costos del valor de la licencia, 
formularios disponibles libremente. 

Artículo 16º 



Fiscalización 
multidisciplinaria o de 

control: 

Para la convivencia 
armónica de la 

población y para la 
seguridad 

Construcciones de 
acuerdo al plan 

director/regulador/ín
dices de la ciudad 

Negocios de acuerdo 
a la zonificación e 

índices. 

Seguridad, pandillaje, 
delincuencia común. 

Salubridad, ruidos 
molestos, tránsito, 

etc. 

Defensa Civil 

Sanciona con multas, 
pero las cobra 

“rentas”. 

Fiscalización 
tributaria: 

Especializada, predios, 
actualización 

catastral, alcabalas, 
etc. 

Fiscalización posterior 



Se sugiere que una oficina de fiscalización  y 
control, MULTIFUNCIONAL,  

con apoyo de  Serenazgo y Policía Municipal, 
mantenga el orden en la ciudad. 

Su fuerza coercitiva son las multas 
 
 

La otra “fiscalización” es de tipo tributario: predios y 
arbitrios, a cargo de “rentas”. Cobra además las 

multas que impone la oficina de fiscalización  
control,  multifuncional 



Embargo en forma de secuestro 

Conservativo 

Cabinas de Internet La Kaza 

Sin Licencia de Funcionamiento. 

Diciembre 2005 

Monto de embargo: S/. 1,000.00 

Embargo en forma de secuestro 

Conservativo 

Restaurant Contigo Perú 

Ruidos Molestos y excederse en 

límites de decibeles 

Diciembre 2005 

Monto de embargo: S/. 5,000.00 

Embargo en forma de secuestro 

Conservativo 

Gimnasio Camero 

Multa Administrativa:   Carecer 

de Botiquín de Primeros Auxilios 

 Diciembre 2005 

Monto de embargo: S/. 600.00 

Embargo en forma de 

secuestro Conservativo 

Mascotas Piura 

 Instalación de anuncios sin 

autorización 

Diciembre 2005 

Monto cancelado: S/. 188.10 

 
Imponga y cobre la multa a través del área de Rentas 





Módulo de asesoría en línea 
¿Cómo realizar una asesoría en línea? 

Hacer clic en el trámite que  requiere  asesoría. 

Completar los formularios solicitados por el sistema: 



Módulo de trámites en línea 
¿Cómo realizar una trámite en línea? 

Hacer clic en el trámite que desea realizar. 

Completar los formularios solicitados por el sistema: 

Hacer clic en siguiente icono Ingreso de usuarios 
e Ingresar datos  solicitados (Clave SOL). 



Módulo de trámites en línea 
Respuestas del sistema al usuario 



Módulo de trámites en línea 
Respuestas del sistema al usuario 



Módulo de trámites en línea 
Alertas a Mesa de Partes 



Módulo de trámites en línea 
Alertas a Licencia de Funcionamiento - Revisor 
 



Módulo de trámites en línea 
Alertas a Licencia de Funcionamiento – Revisor y firma 
 



Módulo de trámites en línea 
Alertas a Defensa Civil– Revisor  
 



Módulo de trámites en línea 
Alertas a Defensa Civil– Revisor y Firma  
 



Módulo de trámites en línea 
Alertas a Inspector  
 


